
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

Identificación del documento.- Versión pública de la presente Autorización para el
movimiento transfronterizo de residuos peligrosos, cuyo número de oficio se
encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- Información confidencial: datos personales.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 113 fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública.

Razones.- Por tratarse de información confidencial, resguardada en los archivos de esta
Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello.

Firma del titular Ing. Erick Felipe Jiménez Quiroz

Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la versión
pública. - Resolución 057/2019/SIPOT de fecha 08 de abril de 2019.
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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: to presente información que-da

Il sujeta o los disposiciones a_uIicables en materia de transparencíak
Por un¿so responsah_Ie_ del papel, Ias copias de conocimiento de este asunto
son re _ ítídos vía electronica.

AUTORIZACIÓN PARA LA EXPORTACION V
, DE RESIDUOS PELIGROSOS .t

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I. 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica dela Administración Pública Federal; 7 fracción Xlllf 85, B7,
89. 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V. VII y VIII segundo párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y lll dela Ley de Comercio Exterior; 107. 108. 1 10. 11 1, 112,l13,114,l19 y 120 del Reglamento dela Ley General para
la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos; y 1 , 2° fracción XXI, 19 fracciones XXIII, XXV y 29 fracciones I. ll y X del Reglamento interior de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursas_NaturaIes. se expide la presente a favor de la ei1jipresa*denominada=
NOMBRE O RAZON SOCIAL /I ' NRA _f NO. DE BITACORA

ELEX-N~GATE ME><ic_o_ 5. DE RL. DE c.v_ _ 1 ENc-;QF11oä211 09/HG-0220/1o/la
CARLOS EDUARDO AWARD HIDALGO GARIBAY
REPRESENTANTE LEGAL i "°° DE^“T°“'z^c'°" '
Av. Ingeniero Antonio Gutiérrez Cortina No. 1 i
Parque Industrial Opción. C.P. 37980. San José Iturbide, Guanaiuato DGG|MAR-E-0025/2019
Tel. (419) 1983 000
Correo electrónico; carlosh@flex-n-gate.com.mx ,

_ i=Eci-iA DE ExPEDiciöN 2-5 MAR 2019 « viGENciA -_
`* _ _ _ _ _; _ A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN HASTA EL 9 DE SEPTIEMBRE

2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata _ H i _ Í I- H- '-'_ 'H t DE 2019 =Í
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA_PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS AL PROCESO
DE__LI_XIVIACION Y EXTRACCION; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA. SI LOS USA O MANEJA PARA UN
F_IN DISTINIITO AL AUTORIZADO.

EL USO DEL TRANSPORTISTA _|(ANSAS CITY SOUTHERN DE__MEXICO, S.A. DE C.V. QUEDA SUJETO A LA VIGENCIA DE SU
AUTORIZACION O9-I-24-09\ PRORROGA VIGENTE HASTA EL 03_ DE AGOSTO DE 2019.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICLONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; I.A`^I.EY DE COMERC_IO EXTERIOR._LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA. LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES. | - _

\

LA SECRETARÍA PODRAINTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS' MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL_, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL. CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIOR\O DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA POLIZA DE SEGURO DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION. ASÍ
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA POLIZA DE SEGURO_ PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE
LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS_ DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION. /i
UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE_LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERÁ DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS. DENTRO LOS TREINTA DIAS N__A?I'\URALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN REALIZADO. POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION. ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE EXPORTACION
CORRESPONDIENTES. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY _GENERAI._ PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION,J\IO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROFEPA¿ DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y_OCTAVO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LA
CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE
DICIEMBRE DE 2012. \

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTÍCULOS 1_33 DE LA CONSTITUCION Y_B5 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO
ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO RECONOCIDO MEDIANTE
JURISPRUDENCIA DE I._A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y_EN ESTE SENTIDO, LASÉJBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS
INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL l_MPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER OBSERVA_ AS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE
HACE SABER A LA EMPRESA FLEX-_N-GATE MEXICO, 5. DE R.L. DE C.V. QUE DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS;

i
PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS RESIDUOS
TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL AMBIENTE, ENTRE
OTROS. UTILIZANDO DISENOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE LOS
RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE.

i=RiNciPio DE coN'rRoL iN'rEoRAL DE LA coNTAiviiNAcioN. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE Los Rcsiouos sE
REALicE CDN UN ENEogLiE_iviuLTiiviEDios. PARA Ev|TAR LA _T_RANsEERENciA DE CDNTAMINRNTES DE uN MEDIO A OTRO.

Eiército Nacional No. 223. Col. Anáhuac. Alcaldia Miguel Hidalgoll CP. 113 20, Ciudad de Méxlico.
_ Tei. G1 (551 5490G900 
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I CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

\ PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAÍSES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA
__ ASE(}JRAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE ADECUADA EN SU TERRITORIO. '` I. _

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAÍS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN ._SUS CONDICIONES POLÍTICAS.
I SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 4. NUMERAL 9 DEL CONVENIO _DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PAR TES TOMARÁN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE
DESECHOS PELIGROSOSIIY OTROS DESECHOS SI:

I I A) EL ESTADO DE ExPoRTAçIóN No DISPONE DE LA CAPACIDAD 'TECNICA NI DE Los SERVICIOS IIEQUEIIIDDS 0 DE I
I LUGARES DE ELIMINACION ADEcuADos A FIN DE ELIMINAR Los DEsEcI-Ios DE QUE sE TRATE DE MANERA

AMBIEAIIALMENTERACIDNAL YEFICIENTE,-" '
XIII. ESTA AUTORIZACIÓN SEI EMITE CONSIDERANDO EL INGRESO POR LAS ADUANAS INDICADASPOR EL PROMOVENTE, EXCIEPTO LA

¿ ADUANA DE NUEVO LAREDO. EN CUYO CASO UNIC-AM__ENTE SERA PARA EL CRUCE FERROVIARIO. EN VIRTUD DE QUE MEDIANTE OFICIOS
I DAN-00868 DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2018 Y DAN-000112 DE-FECHA 24 DE ENERO DE 2019 EMITIDOS POR LA SUBSECRETARIA PARA

TAMAULIPAS HA SUSPENDIDO LA CONSTRUCCION DE LAS INSTALACIONES DESTINADAS. A PERMITIR EL CRUCE DE MATERIALES
PELIGROSOS AITRAVES DEL PUERTO FRONTERIZO NUEVO LAREDO III-LAREDO IV “COMERCIO MUNDIAL"; AL CONSIDERAR LOS POSIBLES
RIESGOS PARA- LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS. LAS INSTALACIONES Y LAS OPERACIONES DELPUERTO'-Y-EL RIO BRAVO.

.f ~ _

C.c.e.p. Ing. Sergio Sánchez Martinez.- Subsecretario de.Gest1ón para Ia Protección Ambiental.- SEMARNAT.- Presente. ff/
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. '
Lic. Gabriel Mena Roías.- Coordinador General de Delegaciones de Ia SEMARNAT.- Presente. " _ ' _ __ * «
Lic. Arturo Estrada Rangel.- Director General de.Inspec|:ión de Fuentes de Contarníriación.- PROFEPA.- Presente;- aestrada@`profepã.'gob.mx _
Lic, Karla Isabeï 'A'çosta`Iìesendi.-Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y- Fronterås.-Presení:e.->kacosta@profepa.gob.rnx;

/' foImedo@DrÉ›fEPaÃšoD.mä<; eam¡gofl@ProfèDa.šob.mx - ' . 1 `
Delegación de la PROFEPA_en el' Estado de (_3_uanajuato.- Presente I -_ - ' - -
Master Eduardo Vázquez Avila.-'Enca_rgado'deI Despacho dela Delegación Federal dela SEMARNAT en el Estado de Guanajuato. Presehte.
Deiegación de Ia PROFEPA en el Estado de Tarríaulipas.- Presente _ - _ ; -'.¿ ' .
Lic. Enrique Fanj6'n)Gon_záIez.- Encargado del Despa'_cho\de-la Deïegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tamauiipäs; Prese'nfe.
Lic. Marines Hurtadojšárdenas.- Directora de Materiaies y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.-2 Presente' ' ' _Í!. N ' f
Ing. Jesús |gnaEio'LI§pez` Olvera.- Subdirector de_Movimientos TransfrorIter°|zos.-'I Presente Í 3 ' ` 1
Expediente. _ _ __ _ . _ -_ _ ” ` ¿Í -' '
No. BITACORA.- OQÍI-_IG-11220110/IB:DGGIMAR-IIIO040I1901¦ DGGIMAR-00763 ` _ _ “
FJ. O81'1012018; 11/01/2019: 19/03/2019 ' ,-' T*
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AMERICA DEL NORTE DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DONDE SE INFORMA QUE EÍQGOBIERNO DEL ESTADO DEQI
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